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AVISO Nº 3 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE - TOLIMA 
 

   A V I S A: 
 

Que dentro del MEDIO DE CONTROL DE PROTECCION DE LOS DERECHOS E 

INTERESES COLECTIVOS radicado bajo el Nº 7300-33-33-003-2023-00285-00 

promovido por LA PERSONERIA MUNICIPAL DE AMBALEMA  CONTRA EL 

DEPARTAMENTO DEL TOLIMA Y EL MUNICIPIO DE AMBALEMA, el tres (03) de 

octubre de dos mil veintitrés (2023) se dictó auto admitiendo la demanda, cuyas 

pretensiones están encaminadas a:  

“…4.1.1- Que la Gobernación del Tolima y la Administración municipal de Ambalema, 

efectúen de manera inmediata, las actuaciones administrativas y presupuestales para que 

se garanticen los derechos colectivos de las personas que transitan por el puente vehicular 

ubicado sobre el Río Venadillo vía Palobayo Km 11, del municipio de Ambalema Tolima de 

coordenadas 4.724528, -74.845694 (4°43’28.3”N 74°50’44.5”W) 

4.1.2- Que en armonía de lo antes manifestado, la Administración Municipal y la 

Gobernación del Tolima, adelanten las acciones en el puente vehicular de construcción y/o, 

reconstrucción del Puente, ubicado sobre el Río Venadillo vía Palobayo Km 11, del municipio 

de Ambalema Tolima de coordenadas 4.724528, - 74.845694 (4°43’28.3”N 74°50’44.5”W). 

PRETENSIÓN SUBSIDIARIA 

4.1.3- Que se establezcan los recursos para que de manera anual se realicen los 

mantenimientos correspondientes a la vía Palobayo -Ambalema teniendo en cuenta 

que es una vía terciaria del Departamento del Tolima…”. 
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Para los fines indicados en el Art. 21 de la Ley 472 de 1998, se fija el presente AVISO 

en lugar público y acostumbrado de la edificación conocida como Gobernación del 

Tolima y  Alcaldía de Ambalema, así como en la página web de la entidad demandada 

por un término no inferior a diez (10) días. 

 

 

 
DIANA MILENA BOCANEGRA LÓPEZ  

Secretaria 


